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En el periódico E l Comercio de Pii 
rf*, se encuentra el notable artículo si
Amiente. irivvfifc f.Mpb 9* bW^iul

„E1 gobierno acaba de eonc’uir un 
tratado de comercio y de imratnd con 
Tejas, cuya independencia también ha 
sido reconocida. El tratado ha sido 
firmado en París, entre M. de Funtois 
y el general Hamilton. Parece que la 
conducta de M. Poqtois en esta nego
ciación, no ha dejado de influir sobre 
su nombramiento para el puesto im
portante de Constanlinopln, y como él 
ha conducido bien un negocio con un 
«pequeño estado americano, se ha infe
rido de aquí que sabria encontrar ma
ravillosamente la solución det proble* 
ma mas difícil de los tieAipóg moder
nos, y respecto del ciial-M. do Pontois 
era hasta nqui el mas extrangéro. En 
cuanto á Teias, nosotros insistimos en 
decir, que el jiioder por este reconoci
miento, mas bien ha nteridido á los ne
gocios de los americanos que ¿ los 
nuestros. Por lo demas, este acto de 
hostilidad contra México, que tiene lu
gar casi en el mismo momento en que 
acaba de firmarte la pazcón aquella 
república, es la prueba evidente de que 
el gabinete ha tenido que pasar por un 
tratado funesto y que nada concluye.”

En el número inmediato harémos 
las observaciones que saltan á los ojos 
de esta conducta innoble y pérfida de 
la Francia, cuya política es, según pa
rece, la misma que observó su gabine
te en 1808, para apoderarse de Espa
ña y destronar á sus reyes, en los mis 
mos momentos en que mas hablaba de 
amistad y alianza ¿ la nación que ma
yores sacrificios había hecho á su fa
vor, desde la funesta paz de Amiens. 
Si los mexicanos hemos de valer al
go, si hemos de conservar el glorio
so nombre que nos dejaron en he
rencia, Hidalgo é Iturbide, es preciso 
que nos unamos para resistir la fuerza 
de unoa y la asechanza de > otros que 
conspiran nada ménos que contra nues
tra existencia. Arréglense nuestras di
ferencias interiores como se quiera, con 
Ui de que unidos como las fasces ro
manas» manifestémos que á los rigores 
del destino oponemos la constancia, la 
energln y dignidad de los pueblos fi

que merecen serlo. El horizonte 
Iva á encapotarse con nubes par* 

>*> y no se conoce mejor conjuro coa.

tra las tempestades políticas que el 
VALOR y la UNION.

. , v  .■ t • ‘ '7r - , # • v  t '

(El Independiente.)
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Continúa el articulo comentado en el 
número 51.

aijfb  eMAfHi W’̂ iít a^Hmi «a mA 
Balconee. En muchas calles se ven 

estos y las ventanas con jaulas, mace- 
tas, tinajas <&c.: lo prohíbe d ar!. 4 / 
del ya citado bando; pero se hace y no 
se aplica la pena; así como se despre
cia é infringe lo mandado en el art. 27 
del mismo, acerca de ventanas y esca
lones salidisos; díganlo entre otras, las 
de jas casas entresoladas de la calle de 
S. Pedro y S* Pablo.. *.|Qué fatali
dad: para todo hay leyes, todo se tiene 
previsto; poro nada se cumple: este es 
el mal!
: Bodegoneeu No hay mas que echar 
una ráuida ojeada al paso, á cada uno 
de los que se ven en nuestras calles: la 
suciedad de las que guisan, la que se 
nota en unos lienzos que apellidan «rían
teles: la colocación de las carnes y fri
turas puestas encima de una tubla entre 
hojas de col» y en una de las hojas de 
la puerta casi encima de las cazuelas de 
los guisos, recibiendo estos y aquello 
el polvo y tierra cuando hay viento, dá 
la idéa mas triste de la bondad de ta
les alimentos. Por sabido se omite de
cir que para conseguir carnes cómodas 
de ptécio para el expendio en estas ca
sas, < se compran algunaaveces pollos, 
gallinas ó pavos, de los que en el mer
cado se venden ya muertos y desplu
mados, que dicen ser los que mueren 
en* el camino, trayéndoios los dueños 
en el hu&cál (sábelo Dios y ello*); pero 
no puede dudarse que de esta manéra 
se expenden y le .compran estas aves, 
y poco importa, según el que lo verifi 
cara, vender como dice el vulgo, gato 
por liebre. No sería inútil que la co
misión de policía ó las autoridades á 
quien toca vigilarla, repentinamente y 
de sorpresa, de cuando en cuando, vi
sitasen los bodegones para examinar su 
limpieza y calidad de alimentos, pues
to que una parte muy considerable del 
pueblo allí se alimenta, y todo le que sea 
en bien suyo, no debe omitirse: yo ase
guro que no faltará que corregir, y por 
lo ménos la zozobra que los agite, teme
rosos de una visita repentina, los com
prometerá á tener atóo y mejorar sus

alimentos; porque hoy 
paran, y ios consumidor 
se les sirve y sin recurso. 1 
ganes y
de por la noeft* «aguisa longai 
ta, enchiladas, tripitas amén 
pul quito, r JP? al pobre dueño de 
quería se le obliga á cerrar su 
la oración para que ya no lo! 
en aquellos se expende estandi 
bido: é nqui la desigualdad 
unos ya no han de vender 
la oración de la noche, bajo di 
ñas ¡mpuestat; pero los 
expender, dando f 
aquellos, mas ai 
quizá, Utilizando mas 
fletes, aduane, arrieros,, 
dor dcc. isénmos justosi ó so permite A 
todos ó á ninguno; consultando ¡que esto 
licor para infinitas persona* «§ 
nal, y que muchas vecesoouifre.antt^p 
partes, queii se olvidó comprarlo en Iq 
tarde: que se acabó.sin haberlo notados 
que se reventó lo botella * y «tros tfcil 
acasos; Apesar de que, an mi coneépn 
to, es ménos malo.que en?una casa so 
carezca de pulque una noche, que ha
cer excepciones en una lay^qtso como 
he dicho, debe ser federal. En talca 
bodegones y accesorias se reúne gente 
de toda cióse,* y hay cócoras qno dan 
claran permanente su tertulia* hasta 
que cierrau: allí se vé este y aquel, pon 
ra esté: Ó pl otro objéto, lo*que tuce* 
de mas generalmente entre los vslesi- 
tos (#). Es conveniente de cuando en 
cuando hacer sus visitas en estos para- 
ges, aunque no sea mas que para tene^ 
los en una continua alarma, y que sftW 
geren su permanencia en tales sitios. 
a Hay también unas bodegoneras am* 
bulantes que se sientan en el callejón 
de Tabaqueros,.Portal de Sto. Domin» 
go y otros sitió* De las primeras, béo* 
ta solo pasar por diebo callejón, paro 
ver sin preguntar, la suciedad dé las 
que guisan y del tránsito del callejón: 
la calidad malísima de alimentos, y tan
to, Unto, como hay que ver, y aquellos 
infortunados vecinos tienen que sufrir. 
De las segundas bastará también <fl|» 
cir, que al regidor comisionado de po» 
ficta á  principios del sño de 85, se Je 
dirigieron por los honrados vecinos de) 
Portal; de Sto. Domingo, exposiciones 
concebidas en razón, justicia y moral;
por loe males que dNfi&s %onérss ó

- —■ ■
(*) Palabra* con ave ton conoci

d a  loe amigo» del mitsia bárrio del 
que taluda., r
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,*• • *lo qué oblK 
llar á quitarlos de allí; 

•us acostumbrados ge- 
lograron enternecer

b coií désatré 
vista de estb’s-ejéro* 
olor cute en una d o - 

vasta y numerosa ootno la 
ilega eMiempo daeleceio- 

ion del Ayuntamiento,; 
electores no encuentran á quien 

porque á nadie la gusta ser de- 
• v -que se le ponga en ridículo; 

mal que cada a ño vá á mus, 
el que rara ves se vé 

•l* Ayuntamiento en su totaw 
remedio será que se hagan* 

Exma* corporación, las 
nviiegies que gozar 
capitulares, y te les 

.trance en lus comisio- 
entóneés • •  verás como se prw- 
»so todo ciudadano ó arta carga 
X fio.* electores se serón méno* 

Pero prosigtlieiKlo en 
I asunto, convence le eviden

cie que con arreglo al an. 21
)óí< ee ha citado, portas 

M as da lo# vecinos, deben 
é¡ «ata* vendimiaras de dicho 

■ortalt y  fera no perjudicarlos (si no 
M i t n  inconveniente) podría coloeár- 

#» lo oaMo da la Perpetua, en la

do que resulta haber mas de los nece
tó-1 •
sos que se «horran, resultan perjui._ 
difíciles de reponer en log cuerpos; por_ 
que reéayendo sobre el teniente t:or0. 
fiel todo el peso de las papeleras do

sarios y entro ellos gafes, de simples 
auxiliares, sin em bargóle ser una de
gradación lá do distribuir tos oficiales 
v gftfAfl aohrantPi en log cuotnoa uura
ser reemplazados pp Jas vacantes, que 
ocurran, único medio de extinguir los
sueldos, y el de que ó los ayudantes él ramo de contabilidad, que es b> que

• .

K nerales y primeros de la referida 
ana Mayor, se les dé el destiné cOrt* 

que fueron creado.^ pue^ hnat» 
pegar de haberse aposentado su núme
ro, sin motivo, con supernumerarios de

daocia tlpl primero, as u n i b l e  que 
puOéh tener el zelq ectrreépohdWnta en

plean
En lasubinspeccion que se hn dado á ¡junas reformas, ó á lo ipéno* dictara 

los comandantes genéralo* en tos cuer- bien ni primer batallón s i re.<pectiV 
posp de luegm á Juégft'ie adviarte q*»e 
si tal medida tffe  fdgmm utilidad con 
los que se hallan fuera, con los de la 
e^itel, veto es inútil, sino perjtnli
cmty porque hallándose en esta la 
ni Mayor, clero as ^ u e  w4 puede to
mar ningún» providehofa’económicm el' 
comandante general; mp es que rto ha- 
co ©tra eos» que transcribir las común 
nfosoiane* que te le dirigen, péna lo* 
que ha sido necesario crear otras me-i 
sas, emplear gafes y oficiales que po- 
drian emplearse en otro destino, < tu* 
mentarse e l ' gasto de escritorio, y lo 
quo es- Consiguiente, al aglomeramien
to do papeles. , 5 -lio*» H

Los vacíos que se advierten en el
que esté empedrada, y por esto reglamento del ejército, como ha dicho 

pesa transite con frecuencia, que que-
«g la Adsana; prescri

biéndote*' qqe se sentasen con Isespet- 
da reclinada A la pared, sin sombras da 

da un encerado portátil de 
Mateado por todas, y orde- 

limpiesa y modo de ar
to  la atargéa. n i > 
-ájdj a*iu t (.S. Oí) t-~

.

í México, octubre 21 de 1839. t
de E l Mosquito.-*- 

mTm ' ' -t——t—— vmJ observaciones que
vél. y. otTos escritores han hecho sobre 
la poca utilidad que prometo la Pía.

W M  w ó reglamento 
del ejército, he creído conveniente di- 
riffirlea esto* apuntes; porque siendo de 

generas v en el que tanto em- 
toman vdes^ creo se servirán 

darles lugar •o  su apreciable perió-
~ »**« y As&íi*íir ouf'

•< recreación: da la Plana Mayor, pus- 
de sar útil, cumpliendo con sus etribo- 

unqaa mal combinadas) como 
*S paro hasta abara se ig- 
son. las ventajas que ,ha 

después da seis meses de 
tamo que va- 

útiles que le aitón en- 
idan escritas nada mas, 

la da.arraglar el nú maro de
j i  i n  n  |  —  —   1  rrnpieirw  ©ft IIW

también 
que no se coloquen in- 

oomo sucede en el din,
i :,4 -> * • -■ • '• -í I

muy bien el Sr. Anaceréis, son muchí
sim a; pero yo solo apuntaré loe que 
me parecen mas palpables. Al cncár* 
ger el teniente coronel de la papelera 
de ámbos batallones y crear oonsenM 
danta dél 2.*, nada se dice, como iré  
regalar^ de eus obligaciones, da la rela
ción de ellos entro sí, con los segundos 
ayudantes y con los cnpitonte»; porque 
habiéndose suprimido los sargentos ma
yores* 6 sean primeros ayudantes* es 
visto quo se ha «Iterado el órden 
que regía: así es qoe, los capitanes del 
primer bataHon, no saben si «se han de 
dirigir en derechura^al comandante 
del segundo, como el gefe mas inme
diato, 6 ai teniente corone), y en > qué 
casos; porque la denominación que se 
le ha dado A aquel, parece dar á en* 
tender que solo tieiw  que ver con su

constituye el arreglo y economía, y |a 
base esenciul para qoe hayu orden en 
los otros: por eso sábiamente: ge di*.

W W i  &a-
yófes enlDo k a  clésV» qué doniprca el 
eitadb reghmiénto db) 182̂ 1,fiel qug en 
mi ccncépto so debia adoptar .cea id*

cqmandante, tanto para <jue quqíie e ir 
pedito pl teniente «orOqel á fi*n dfe <jjle 
puejrtg ^nmplrrdebidaraent« spp funcie- 
nqsicomo para dar, | W p |  4 tep- 
tof primérpftyudaptcrs suctiqs. gTe di-] 
ce. en el citado reglamento -que,
se eztinguen estos y justamente d f  
ser asf, para no confimdirlvs con los i 
Plans Mayor; pero vemps que aun s» 

ila««ÍfluPedao49;!» »«*an^a; depomiqq, 
ciop: lo propjq sucede cqn los segUo-, 
dos, á log quo solo se led Bopiv
brar ayudantes, inedianto A extinguir
se lo* primerov, ma ,̂ cuando k los sub- 
ayudantes se les llama a‘

• V En Jos reginodenlos .de t 
hnce muy natfib}o qué hispiendo sols  ̂
mente dos comandante* de escuadrón, 
haya cuatro ayudante*; siendo así, que 
en los de infantería á,i pesar de tcnej:  ̂
mas que cuatriplicada fuerza que aque- 
líos, hay dos nada m^a: l‘> mismo suca? 
de con los porta-guioncttj, "Otra con| 
tradiccion se «advier^. igú¿Jinema, | 
es, que los cabof, sastre y carpintcfe» 
y  soldados, zqfiaterOjpalbaqil y panade
ro, pertenecen fc la Plalia^ Mayor; y en 
la infantería los db esfo^ oficios, hacen 

♦parte dé la fuerza détlíHtid  ̂ á las cótfi? 
páhías sin considerar cjtlé habiéndolos, 
se les hctfpaf, si así conviene, sin esta 
prevención, de que se; deduce que ef 
art. 10 que tal cosa dispone es inútil, 
si no se !és d'á Tugar k dtchot iúdívb 
dúos como eóda caballería.

La ley penal de desertores, é mat 
do la ninguna proporción de la pena 
céW'Ibs delitos, tierrté tá nulidad de qdé

poco de quién deba hacer los procé- 
•os en causa* gravee; entre qolénesde* 
ban repartirse loa agencias y en qoé 
modo. Podrá decirse que todo esto 
se halla prevenido en el reglamento é r  
Planas Mayores, publicado en Abril de 
T822; pero como no se ha mondado 
restablecer, ni el vigento de 22 de 
MartárAhihiooonoceprimerti ayudan- 
tea; ni áaigná comandante al primor 
batallón* no debe tener lugar: taléis su* 
presiones se> han hecho sin duda con 
la mejor intención, y en óhvio de gas
tos» sin tener * presente que u lo barato

cuantos pe-

segundo batallón. Nada se. habla tara- gdto se habla en día de los de tercera,
pértenécíente9 á faa^btfmpbfíías5 xld 
Orente y Occidente, y á los. cuerpos 
de arriería é ingenierds, sii^áoohdáf- 
sc qtie los dé é í^ efase; son ibas co
mún esén los’ dé infantería y ĥiballc- 
rfa, habiendo acreditado» la etperien- 
cm que muchos individuos cuéntan do
ce ó catorce dfesérctbnée/ Se 
Igualmente en dicha ley pendí, de los 
que abandonMÉPVhesto dé Centinela; 
pero no de lo’s quo hacen Id propio en 
el dé pát- 'i Tampoco áé fcábe'lir dasí- 
ficacroh'déBidír de cuál es et ttempd 
que. ha de *Rar él individuh de la 
gnaMA para * reputante abohddno. Mi

r*
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■pi^PPVpipptporHie en ios mearas 
presentarse á poco de su separación» 

ser aprehendido; y á  qué distanciu, 
I todas estas circunstancias deben 
especificadas ya sean favorables ó 
rsas á los reos, lo que* Bo¿deja «Ju 
onar algunos' embarazos á los fis

cales y aun á loa consejo» por no ha-r 
|b er reglas fijas en ol particular, v  

Ya que se hadado tunta extensión aí 
decreto de 13 de Junio de 838» se po
día haber reformado el* reglamento de 
monte-pío que tanto lo necesita, prin
cipalmente en cuanto á las pensiones 
que reciben las interesadas, pues no 
hay ana justicia para que la misma se 
conceda á la del que cuenta 30 ó 40 
afios de servicio, que á la del que lle
va 4 ó 6 meses, como que no han de 
haber sufrido^ los* mismos descuentos 
unos que ofrOs, lo que seguramente se 
tendrá-cu consideración al dictar el re
glamento de. ;3 de Noviembre de 829, 
como también el estimulo que es para 
les militares, á fin de poder sobrellevar 
las penalidades de la carrera, el saber 
que cuanto mas tiempo hayan servida» 
esto es, do servicio activo, mas es /a 
pensión que disfrutan sus familias, lo que 
se compensarla sin gravar al erario» 
haciendo la graduación correspondien
te de tiempos por el orden de los retif 
res; pues lo que ¿ unas se les aumenta, 
áotras debe disminuírseles.. También 
seria conducente omitir varios dncu< 
mentos que actualmente se les exigen 
árlaa viudos ó madre», y quc.no son de 
absoluta necesidad, cm obvio de evi* 
lar ájaunfelioes, pasos y gastos que 

cuesto conseguirlos, por cuya, falta 
muchas se quedan sin percibir cosu,a|- 
guna, aunque su* maridos ó hijos Ira

'

si vamos á ver no es sino deducido el
quinto. >

el supremo gobierno quiere'que 
el ejército adelante cuanto lo permiten 
lasqircunstanoias, que nombre gafe de 
la Plana Mayor al genera) Herrera,con 
facultad de colocarla lóséuerpos á fed 
gefes que crea conveniente; pues 4 inne 
de la vasta instnicoiortjy actividad que 
por sí reúne, tiene la circunstancia dé 
conocer á Josqoe paedu emplear, mefb 
ced á los destmbs que ha desempeña
do. No por esto es mi ánimo menos
cabar la reputación* bien sentada dél 
señor general Valencia; pues yo no ha
go sino referir lo que he o id o 4 mis com
pañeros, puesto que soy RECLlft'A.

— J-d.
-

. « *  >■ A

i----- I ■'ri,r, •—di*— i\M
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yan con tra ido ¡os mayores nrénto»:^ 
propio debe hacerse óon los documen- 
tos que tiene que presentar el oficial 
que solicita licencia para casarse; pues 
con solo la hoja de servicios que acom
pañe, ya se acredita cuanto es necesa
rio, qo exigiéndole tampoco de parte 
de la pretensa mas de una sencilla in
formación de buenas costumbres, ¿ sa- 
tisfaccion de sus gefes que es Ip con
forme 4 nuestro actual sistéma, pues 
las otras providencias que rijen, son in
fructuosas, habiendo interés en hacer
las ilusorias como sucede. Obrando 
así, como que se evitan gastos, se fací- 
litan lo» matrimonios, y lo que es con
siguiente, se aumenta la población que 
as de lo que depende.

Seria muy bueno, que el señor mi
nistro de hacienda .hiciese omitir, esa 
clasificación que se bañe de cuatro 
quintos, mediante 4 que w  se (dan con^ 
platos, reservándose hacerlo para cuan
do puedan satisfacerse, para evitar que 
ardígn que en esto no- se lleva otra 
mira que aparentar; y parece que hay 
luán ; porque al oir decir que se pror- 
ratéa el tant? . por ciento* cualquiera 
entenderá que es del haber íntegro; y

El EjecatriO‘4e»d#4iqu*/o«irfir, tol
mo ai de costumbré y yarivanuacia
Diaria dehGobiéfcfedbt día ^¿rtehqeM 

. rlente, al <congreso, para que Je dé fa- 
cdladé» ya arbitrio# -non que sostener 
fe-gneiffe que hen a*tvado»nuevs.men*
te contra et actual tistóma político, al
guno» mexicano aponiéndose de acuer
do al efecto con los insurgentes de Te
jas, queupor fia se han salido con ser 
nación soberana é independiente y qvcl 
como tal se ha reconocido por nuetlra 
muy amíga la Francia. Por deootitan 
do que esta nueve époee de prosperi
dad para les mexicanos, produciré riuel 
vo» préstamos ó bancarrotas deI eral- 
rio nacional, y también nuevas y one
rosas- eontribucienes^ porque no cono
ce nuestra ciencia financiera otros má
che» ni recorto», ya seno los tiempos de 
paz, ya de guerra. Bien que nó ♦po
demos decir que México haya disfru
tado de la pac, desde que se hizo inde 
pendiente. . ,  •: lis treguas quo"se han 

[dudólas facciones, no gon.m deben lla
marse paz. La guerra pues, que hoy 
sostienen -Canales y Anayo, no esotra 
eos» que la reacción de aus fuerzas, 
apoyadas en Jas de tus simpáticos) ios 
rebeldes de Teja», y en fe’ttjspte&cia y 
arterías de des nociones poderosas y 
también pérfidas. Estas no se quita
rán la máscara de su génial hipocresía 
para llevar 4 su término la división que 
han logrado introducir entre los mexi
canos, cort sus rastreros maniobras; ó 
se la quitará» quizá* con algún pretex
to, aunque sea parecido el del lobo do 
la fábula» contra el mocenté y débil 
cordéro, que le enturviéba el agua* JW- 
Pero lo mas probable será, seguí* Ja'fcl* 
ta política de los gubmete»» que estos 
prosigan influyendo en <4 régimen ínté-i

siempre, pOMtiédió do m oro corruptor 
con que han logrado que mochos de 
nuestrosoecioeales idiit losagonteéde

tos, no solamente prov 
niendo la guerra civil en q 
hace diez y ocho años; coi 
intervalos de una quietud 
cooperando muy 
ver la guerra del éxt 
México, pormódiode 
ioeidades y t 
como los d e lUltimátum 
sea, en quo tuvieron 
licenciado mexicano y otros; 
clumaciones, am enano* M  
que « asimismo han zurcido 
dor* de seta capital, para salvar tl  trá* 
gieo y sudo» Porrot d*l laberinto en 
que se metió por su» 
puede verso efi
bierno y de le alté córte ..........

Pero dejando i  esos mex 
su eterna afrente; y al gobierno 
que nicraBea por hi impunidad con _ 
les ha premiado su alta traición;’ lo 
cierto- Os, que leu fe posición en que »t 
hallad Bjecdtiveyel éxito~rie I* defaf* 
so que haga contra la guerra de Cano» 
les y Anaya» e* pibblemático» como el 
don todas «rio» gaerfat riel mundo; aun
que sean de amoMwMfeéiOfeiiiontO'pcfe 
las vicisitudes quéduelen ocurrir con? 
tra hi parte mar vigOfásaB sioo1 
la existencia de!
cario, á causa d e d  desgraciada ptolifH 
ca que ha seguido, calculando muy póO 
co, ó muy equivocadamente botare Id 
voluntad del duonó de sus destinobqeo 
le ha dado la posos ion de etv 
El pueble ya está1 muy cansado y püjtf 
con razón; pero no obstante su canean^ 
cío, él haré lomo1 pare «rocibir nuevo» 
gravámenes, *ha*»t que con vtro'vtmi 
se eche censo el bucro’de le fábOli, pop 
abrilabur‘podido resistir el pesodetéon 
man tana Unas con Í ug¡?o agorió el im
prudente arriero* Muy tristó n* toépo- 
ca que hoy se le abre ¿ la repúblictf 
mexicana» y solo se complacen en 411a 
los empleado» dé mofe’ fé; porque en 
estas revuelta» ejercitan con ta*t cote* 
fianza el impuro manéjo de sos ininoa. 
Ellos son mucho», T •provecharÉn»* co« 
mo siempre; launuévi^y bella ooráton; 
de acrece* tds mal habidas y escanda^ 
losas fortunas. No es ménos plausrbfe 
para lo» agiotistas la calamidad dé la 
guerra, cuulquiern que sea el polignif 
leot: quor.se pone la nación; porque en
tonces es cuando enast enemigos de fe 
sociedad y de los hombrea miserables^
a  ■■Muran sus cálculos depravados» qutf 

los de enriquecer á poca oeste por 
lo» médica reprobado» de la-üsufecoft*

>1
i

r i
r*

que imn logrédD ser SEÑORES del 
gobierno y de toda la nación, con la di* 
Ferencia deque esta repugna, tan afro** 
toeo tenorio, y el gobierno lo sestwne. 

pn innu  hhiurtiiiow«ir vt ■». 11 * Esta es una verdad .que se
rior de nueMVo país, como lo han hecho advertir solamente, que por• * ., i .  • . , , . , *. « ... . „ 1      ,

i

jado el gobierno las rontsi nseioéafe# 
4 la buen» do Dio» y dé los malos eh»^ 
picados quo las deirtAda^vé fafqoé^

,; ,V> .
!V. - . • • %  ,

y?-.. *■
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muchos emplea 
esos 

señov 
la ciencia 
ni otro su

tr in o  que 
de errores,

lihrta deUcomplicidad en 
pas del gobierno ios 
el primer congreso

Por este
derecho, el cinco por ciento quedará á 
disposición deJ gobierno, y Incestante 
se remitirá en cada departamento ai r 
administrador principal, quien entre*

>  qdo b§i
el írt. 3, destinada al pago de los 

de los empleados civiles y judi
ciales de ios departamento?, y enviará 
cada mes las demás al administrador 
d e ja  Aduana de Máxioe» quien vigila
rá sobra el cetftplupientoieiXácto de es
to, y < poarfH|mansuaJmarHe la asigna
da á las cámaras don sus oficinas y con
tad urísv en poder del tesorero del con
greso, coa la cuenta correspondiente 
de «liar en la tesorería general la que 
se señala al presidente de la república, 
ministerios, consejo, poder conserva
dor, córte de justicia y marcial, para 
su distribución respectiva, pudiendo

gado, en
prévio aviso do ello, ul tesorero d»! 
congreso; asimismo estos iy .k ,íWBa. 
dores que sean empleados públicos, p0 
drén recibir por la oficina á que p«rt¡! 
nvzcM, su, viáticos y dtetas.cuyo ab. 
no so hura íntegro, sin que se entienda
por esto que,. jwjfdeB derecho on-j

caso al
M Í i :

, ..Continúan loa excepciones; ,lc
o s e t e S Ü ^

>
~vtr »

•<r

. a

y*'

Jan  las 
latrepábh* 

frutos y

ley, en el h*

de renUs terrestres, 
ciento de consumo, in* 

que ahora se cobro, 
<•* ejecutará con ar- 

mayor que ten
ia el lugar el día 

aiu otra rebaja en los di- 
i que la de uu quince por 

Ite excedente

d id »  Córte de justicia y m | |  
cibir los sueldos de sus ministros y em«

derechas concedidas 
trangéros por lussrlic
aroncél vigente de ^duaims oiiírUi 
— Marcelino de Jineta, diputada pr^  
■idente.— Agustín Torree, senador pre. 
sidente.— Antonio¡, Madrid, diputado 
secretario. — Agustín \T . de Jebrfa  
senador secretario.”

ytr i

i»#-*-
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AVISOS.
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*

artíp
ciento de que 

rior, se entiende 
consumo

a por leyes anteriores, y de- 
r cobrándose también en las 

marítimas á la internación de 
y efectos extrao-

BkJ de quince
____ jéra

para la* atencio- 
gobierno: un tres pa- 

presupuestos de las 
ycoatad

de los derechos de que

7

% *

pleados directamente del administra
dor de la Adupnav 4  quien admitirá la 
tesorería general los recibos de sus 
respectivos « habilitados, como ,dinero 
efectivos y la marta consignada á las 
viudas y huérfanos en la gefatura de 
hacienda, para que« se -distribuya es
crupulosa mentor entre.todos, sin prefe
rencia y por orden do antigüedad, pu
blicando cada mes la parte que h* re
cibido, y entre quienes y cuanto se les 
ba dado á cada uno,de ellos.” ixuiu^t,i

5. „Los gobernadores de los de
partamentos pasarán mensalmente á 
los gafes do hacienda, una noticia com
probada de la distribución que hayan 
dado á las cantidades que .reciban, cu
ya constancia Be agregará á la oorrea» 
pondiente cuenta: la misma noticia da
rá el tesorero deu las cámaras idas co
misiones de policía, para que estas dén 
cuenta á aquellas.” ,* *.v

6. „A esta contribución no podrá 
dársele otra inversión que la asignada 
en esta ley, bajo la mas estrecha res
ponsabilidad,.y para lo ^uo llevarán 
cuenta separada los encargados de la 
recaudación y distribución, no pudién
dose en ningún tiempo ni por ningún 
pretexto admitirse en pega de ella va
les ú otra cosa que no sea numerario, 
ni hipotecarse para pago alguno.’L ,

7. „Queda derogadQ el decreto de 
16 de Febrero del presente año, y los 
fondos consignados en 61, excépto ios 
de la órden de 20 de Junio, referida pa
ra el pago de los presupuestos de que 
habla su art. 8, ingresarán en la tesore
ría general para los gastos públicos.”

8. „La remisión de los caudales re
caudado* por esta contribución

los administradores respe 
capital de la repúblic

><321 Sr jileado en peí la nía* deísta  ar, 
aobispado, ha mandado que dentro da 
dos mesé* perentorios, compáreles aa 
su juxgado per sí, & por ¿apoderado,ul 
albacea ó heredero del presbítero IX
Pedro &os y Lascóte» á promover lo 
que le convenga sobre ejf rédito qne le
pertenece dé la, capellanía, de n 
Teresa Monten legre con dote de &06i 
pesos de que fuá» capellán propietario! 
apercibido de quemo haciéndolo se de
terminará lo que fuere de justicia/ pos 
réndele el• perjuicio que haya lugar en 
derecho. r >/a»¿
u, México, 6 do Octubre dedS30.—Jo¿ 
MéfIldefonso Verdigncl. • lívida

¿UU.___JIM-, I ,hu H ; :¡ vil
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Por auto de estn fecha

libranzas ó d« otro modo seguro, bajo 
m responsabilidad, pasándoseles ó car*
fiándoteles los prémios corrientes que
aaaansanW .J Jl'.

• "ÜD *

11(1 ( J O  u a i u i u i u i  .  V O I U I I  « U U

diás 29 del corriente 6 y 16 
mo venidero Diciembre, para celebro, 
se almonedas y remate en arrendamien
to del potrero nombrado Tequia qita- 
pam el G; nndé, bró'nio de! pueblo de 
Mcxtva’cin^o, lo que se participa al 
público para que las personas que quie
ran hace* fktetura, acurran á verificar
lo aí oficio público del escribano <fá~
suscribeFT^T*^ * __»

México, Noviembre 21 de 1839.
Vera. ¿

jgpipqpn i SUSCR1CI0N.
; u

lyrvvf-t'tt- 'y - ' • x •
W. A de este periódico la recibe el 
I  A C. Antonio Diax en la oficina da

•u impresión; siendo para dentro de la 
capital t»nr peso cada mes, y dier rea
les fuera de ella; laque se pagará adé- 
Ilutada por medio cíe los eorresp*#*
sales. *'r,; ”H

m

MEXICO: 1 8 3 8 ^ 4
so por Antonio Dias, calis «le lw 

Escalerillas núrti. T. r ,arl
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